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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de Julio de dos mil veintitrés 

  

 

 Dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

OLGA CECILIA MEJÍA GÓMEZ, contra OMAR RODRÍGUEZ CASTAÑO, 

y atendiendo a la solicitud de la apoderada de la demandante, 

se le concede acceso a expediente digital en los términos del 

artículo 4 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 



 

También se agrega y pone en conocimiento reliquidación 

presentada por la apoderada de la parte demandante, la cual 

se ordena fijar en lista, artículo 110 del código general del 

proceso.  

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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